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EL DESARROLLO COMO DERECHO HUMANO

(DEVELOPMENT AS A HUMAN RIGHT)

Resumen

Frente a ese tipo de globalización, que facilita las fugas de capital y de recursos humanos hacia los sec-
tores sociales más privilegiados y hacia los Estados más ricos y poderosos, el desarrollo humano y sosteni-
ble se vincula con otro modelo de globalización que no se reduce al mero intercambio mercantil, sino que 
implica también el respeto, la protección y la promoción del conjunto de los derechos humanos para todos 
los grupos e individuos, en especial para los más vulnerables y desfavorecidos. Para ello, es necesario que 
el actual flujo de capitales y de recursos humanos se invierta en favor de los sectores sociales más pobres y 
desfavorecidos y de los países más subdesarrollados. Asimismo, debería anteponerse la satisfacción de las 
necesidades básicas o fundamentales de la población al reembolso de la deuda externa al asignar los recur-
sos presupuestarios, alegando, si procede, el estado de necesidad o de fuerza mayor, a fin de suspender di-
cho pago.
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Abstract

Face to that kind of globalization, providing financial and human capital drain toward most priviledged 
social sectors and the richest, most powerful countries, humane and sustainable development link to other 
model of globalization not reduced to a mere commercial exchange. This would also implies respect, pro-
tection and promotion for the ensemble of Human Rights, for all groups and individuals, specially for most 
vulnerable and unpriviledged ones. Therefore, it is necessary that the current capital and human resource 
flow be invested in favour of poorer and less priviledged social sectors and underdeveloped countries. As 
well, basic needs fulfilling should be given preference over the external debt reimbursement, in the assigna-
tion of budget resources.  putting forward, in case appropriate, the state of need or force majeure, toward to 
suspend such a payment.
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nte el imperante modelo de industriali-
zación y de mundialización económica 
en  la  actualidad,  que  favorece  princi-

palmente a los más ricos y poderosos, en el 
marco  de las  Naciones  Unidas se inició,  a 
partir de la descolo-nización y consiguiente 
establecimiento de muchos nuevos Estados 
en los años cincuenta y sesenta del siglo pa-
sado, la concepción de un desarrollo que tu-
viera mucho más en cuenta los intereses de 
los países “subdesarrollados”. Este desarro-
llo alternati-vo,  que en un principio poseía 
también un marcado carácter economicista, 
ha  ido  evolucionando  y  depurándose  para 
presentarse en la actualidad como un desa-
rrollo centrado principalmente en el ser hu-
mano y en los grupos en que convive y desa-
rrolla su personalidad, incorporando así una 
di-mensión social y cultural al concepto de 
desarrollo, tratando de evitar que éste se ciña 
exclusivamente al ámbito económico y, más 
concretamente,  a una identificación del de-
sarrollo con el mero crecimiento económico. 
Se trata, asimismo, de un desarrollo basado 
en la universalidad, interdependencia e indi-
visibilidad de todos los derechos humanos, 
incluidos los medioambientales, y especial-
mente en los derechos e intereses de los más 
vulnerables y desfavorecidos.

A

Así pues, frente a este tipo de globaliza-
ción, que facilita las fugas de capital y de re-
cursos humanos  hacia  los sectores  sociales 
más  privilegiados  y hacia  los  Estados más 
ricos  y  poderosos,  el  desarrollo  humano  y 
sostenible  se  vincula  con  otro  modelo  de 
globalización que no se reduce al mero in-
tercambio comercial, económico o financie-
ro,  sino que implica también el  respeto,  la 
protección y la promoción del conjunto de 
los derechos humanos para todos los grupos 
e individuos, en especial para los más vulne-
rables y desfavorecidos. Es decir, se trata de 
globalizar  o generalizar  todos los derechos 
humanos para todos y no sólo el intercambio 
comercial y económico. 

Para ello, es necesario lograr que el actual 
flujo de capitales y de recursos humanos se 

invierta en favor de los sectores sociales más 
pobres y desfavorecidos y de los países más 
subdesarrollados, insistiendo una y otra vez 
a los mandatarios de los Estados más ricos 
acerca del compromiso contraído de dedicar 
como mínimo el 0,7% de su PNB a AOD, y 
de éste un 20% (es decir, el 0,15%) a los pa-
íses  más  subdesarrollados,  con  objeto  de 
convertir dicho compromiso en obligaciones 
jurídicamente vinculantes, así como de pro-
fundizar y ampliar las medidas ya emprendi-
das para aliviar la carga de la deuda externa 
de los países más pobres sin exigir a cambio 
la  aplicación  de  los  temidos  programas  de 
ajuste estructural, aun camuflados con nom-
bres  tan  seductores  como  estrategias  para 
acabar con la pobreza, tal y como han sido 
rebautizados más recientemente por el FMI 
y por el Banco Mundial.

En efecto, la II Conferencia de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas para la Coo-
peración  y  el  Desarrollo  (CNUCD,  UNC-
TAD en inglés), celebrada en Nueva Delhi 
en 1968, recomendó por primera vez que los 
países ricos dedicaran el 0,7% de su PNB a 
AOD para estimular el desarrollo de los paí-
ses  subdesarrollados.  Posteriormente,  la 
Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas 
en su Resolución 2626 (XXV), de 24 de oc-
tubre de1970, adoptó la “Estrategia Interna-
cional del Desarrollo para el Segundo Dece-
nio de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo”, en la que dispone que los países desa-
rrollados  “aumentarán  progresivamente  su 
AOD para los países en desarrollo y harán 
los mayores esfuerzos por alcanzar para me-
diados del decenio una cantidad neta mínima 
equivalente al 0,7% de su PNB”. Esta asis-
tencia al desarrollo basada en el principio de 
cooperación internacional se puede materia-
lizar por dos vías: la cooperación multilate-
ral, a través de organismos internacionales y 
multilaterales,  y  la  cooperación  bilateral,  a 
través de acuerdos o tratados de Estado a Es-
tado.

Asimismo, en la Cumbre Mundial en fa-
vor de la Infancia de 1990 se propuso por 
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primera vez la puesta en práctica de la "Ini-
ciativa 20/20"  consistente  en  conseguir  fi-
nanciación  para  programas  y  proyectos  de 
desarrollo  encaminados  a  lograr  el  acceso 
universal  a  servicios  sociales  básicos  que 
permitan la satisfacción de las  necesidades 
humanas básicas y combatir los peores efec-
tos de la pobreza. Concretamente, se propo-
ne que los países en desarrollo y receptores 
de ayuda dediquen el 20% de la AOD recibi-
da a la aplicación de este tipo de proyectos y 
programas y que los países desarrollados y 
donantes reserven un 20% de su AOD a ob-
jetivos que figuran en estos programas.  La 
iniciativa ha sido objeto de respaldo interna-
cional y en 1995, durante la Cumbre Mun-
dial  sobre  Desarrollo  Social  (Copenhague, 
1995), el PNUD, la UNESCO (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura), el FNUAP (Fondo de 
Población de las Naciones Unidas), el UNI-
CEF (Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia) y la OMS (Organización Mundial 
para la Salud) conjuntamente dieron su apo-
yo  a  tal  iniciativa  que  permitiría  recaudar 
unos  recursos  adicionales  de  30.000  a 
40.000 millones de dólares anuales. Sin em-
bargo, la contribución de los donantes bila-
terales para los servicios de atención básica 
de  la  salud,  educación  básica  y  abasteci-
miento  de  agua  y  saneamiento  alcanzó  un 
promedio  de  sólo  el  8,3% de  la  AOD en 
1998, mientras que entre los donantes multi-
laterales, el Banco Mundial asigna alrededor 
del 8% y los bancos regionales el 5%.

No obstante,  ante esta situación,  el  dere-
cho  al  desarrollo  humano  y  sostenible  se 
presenta en el mundo actual como un dere-
cho humano  de  tercera  generación  junto  a 
otros derechos humanos como los relativos 
al medio ambiente, a la paz, a la asistencia 
humanitaria o al patrimonio común de la hu-
manidad, los cuales ponen de relieve la ne-
cesaria  dimensión  de  solidaridad  que  debe 
impregnar  la  concepción,  interpretación  y 
aplicación  de  todos  los  derechos  humanos 
para todos. Esta dimensión solidaria resulta 
particularmente pertinente frente a la susodi-

cha globalización,  cuyas críticas se centran 
principalmente  en  su  visión  marcadamente 
individualista y mercantil de la realidad hu-
mana, siendo el derecho de propiedad priva-
da el derecho más firmemente protegido, in-
cluso por delante del derecho a la vida, sin 
preocuparse demasiado por las enormes de-
sigualdades económicas y sociales existentes 
y lo que es peor: agravándolas y aumentán-
dolas aún más. 

Esto explica en parte por qué el derecho al 
desarrollo humano y sostenible es un derecho 
de difícil aceptación y elaboración si nos ceñi-
mos a los esquemas y conceptos tradicionales 
de los derechos, de marcado carácter indivi-
dualista  y  patrimonialista.  Asimismo,  otros 
derechos humanos, como es el caso de buena 
parte de los derechos económicos, sociales y 
culturales, así como de algunos derechos civi-
les y políticos, sufren el mismo tipo de resis-
tencias en lo que se refiere a su concreción en 
el Derecho positivo y a su protección efectiva. 

El derecho al desarrollo, en su dimensión 
individual, consiste básicamente en el dere-
cho de cada cual a poder desarrollar al máxi-
mo sus capacidades y facultades para así po-
der disfrutar plenamente de todos los dere-
chos  humanos  y  libertades  fundamentales. 
Por lo tanto, resulta exigible la creación de 
condiciones políticas, jurídicas, económicas, 
sociales y culturales que permitan a todo ser 
humano ese desarrollo pleno de sus capaci-
dades y facultades. De ahí, la propuesta de 
definir el desarrollo en su dimensión social 
como un proceso de mejora permanente del 
bienestar y de la calidad de vida de todos de 
manera justa y equitativa en el que se creen 
las condiciones para el pleno disfrute de to-
dos los derechos humanos por parte de todos 
y en especial para los más vulnerables y des-
favorecidos. En este sentido, la Declaración 
sobre  el  Derecho  al  Desarrollo  (DDD), 
adoptada  mediante  la  Resolución  de  la 
Asamblea  General  de las  Naciones  Unidas 
del 4 de diciembre de 1986, considera al de-
sarrollo como:
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“un derecho humano inalienable en virtud del 
cual todos los seres humanos y todos los pue-
blos tienen derecho a participar en un desa-
rrollo  económico,  social,  cultural  y  político 
en el que puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, y a beneficiarse de este desarrollo”.

El derecho al desarrollo entraña asimismo 
el derecho a una vida digna y por esta razón 
abarca el conjunto de los derechos humanos 
interpretados y aplicados de manera comple-
mentaria  y  no  contradictoria  entre  sí  de 
modo que produzcan una sinergia, es decir, 
que la interpretación y aplicación de los dis-
tintos derechos humanos debe efectuarse de 
manera  que  se  refuercen  y  apoyen  unos  a 
otros con el propósito final de lograr el má-
ximo bienestar  humano y hacer realidad la 
dignidad para todos, sin discriminación, y no 
sólo para unos pocos privilegiados. 

Se trata de un derecho reivindicable por 
parte de los individuos y de los pueblos más 
pobres y subdesarrollados frente a los más 
ricos  e  industrializados,  cuyo  antecedente 
más inmediato fue durante los años sesenta 
y setenta del siglo pasado la exigencia de un 
Nuevo  Orden  Económico  Internacional 
(NOEI) 1, con el propósito de lograr un in-
tercambio económico y comercial más equi-
tativo entre los países desarrollados y los pa-
íses en desarrollo. Asimismo, es un derecho 
cuya reivindicabilidad por parte de todos los 
individuos, tanto nacionales como extranje-
ros o apátridas, y de los grupos, tanto mayo-

1 La Resolución 3201, de 1 de mayo de 1974, con-
tiene  la  Declaración  Relativa al  Establecimiento 
de  un  Nuevo  Orden  Económico  Internacio-
nal (NOEI), y la 3202 incluye el Programa de Ac-
ción sobre el mismo tema. En estas resoluciones 
se deja entrever que para resolver los problemas 
del desarrollo no bastan las ayudas por parte de 
los países  industrializados, puesto que las causas 
del subdesarrollo se encuentran más bien en unas 
relaciones  económicas  y  comerciales  injustas  y 
desequilibradas  entre  los  países  desarrollados  y 
los subdesarrollados por lo que procede una refor-
ma de  las  normas que regulan  este  intercambio 
comercial a nivel internacional.

ritarios como minoritarios, se proyecta ine-
vitablemente  ante  las  autoridades  estatales 
de cualquier país y ante la comunidad inter-
nacional. El derecho al desarrollo es por lo 
tanto un derecho individual y un derecho co-
lectivo, simultáneamente, debido al carácter 
social del ser humano, el cual no puede lo-
grar la plenitud de su existencia individual si 
no es a través de una permanente comunica-
ción  y  convivencia  con  otros  individuos, 
tanto de su grupo como de otros grupos. En 
este sentido, adquiere relevancia el derecho 
al desarrollo de determinados grupos mino-
ritarios,  tradicionalmente  marginados y ex-
cluidos por parte de los grupos dominantes.

Tras la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Medio Ambiente y el Desarro-
llo,  celebrada  en  Río  de  Janeiro  en  junio 
de 1992, el derecho al desarrollo va adqui-
riendo una nueva dimensión, la de sostenibi-
lidad,  cuyo  significado  consiste  en  que  el 
modelo  de  desarrollo  a  reivindicar  para  la 
humanidad debe garantizar no sólo la satis-
facción de las necesidades y el bienestar de 
las  generaciones  presentes  sino  también  el 
de las generaciones futuras, y a ser posible, 
mejorarlos. Con este propósito se adoptó una 
Declaración  de  Principios  y  el  denominado 
Programa 21, consistente en proponer una se-
rie de medidas e iniciativas para reconducir el 
actual proceso de degradación medioambien-
tal a escala planetaria para lo cual se exige un 
uso racional y no abusivo de los recursos na-
turales. De este modo, el derecho al desarro-
llo humano y sostenible pretende reflejar la 
necesaria compatibilidad entre el respeto al 
medio ambiente y la aspiración de los pue-
blos, y por lo tanto de los individuos que los 
conforman, de lograr el pleno reconocimien-
to así como el efectivo cumplimiento de to-
dos los derechos humanos y fundamentales 
sin discriminación entre ellos. 

Esta visión se ha ido consolidando en las 
posteriores conferencias diplomáticas a nivel 
mundial  convocadas por las Naciones Uni-
das en distintas ciudades y países del mun-
do, orientadas hacia los diferentes aspectos 
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del  desarrollo  en  su  dimensión  humana  y 
sostenible,  entre  las  que  destaca  la  Confe-
rencia  Mundial  sobre  Derechos  Humanos 
celebrada en Viena en 1993, la cual  aprobó 
la Declaración y Programa de Acción de Vie-
na, en cuyo párrafo I.10 "reafirma al derecho 
al desarrollo, según se proclama en la Decla-
ración  sobre  el  Derecho  al  Desarrollo  de 
1986, como derecho universal e inalienable y 
como parte integrante de los derechos huma-
nos fundamentales".

Asimismo, procede mencionar las Confe-
rencias sobre Población y Desarrollo en El 
Cairo 2, sobre Desarrollo Social en Copenha-
gue 3, sobre Mujer y Desarrollo en Beijing 4, 
sobre  Asentamientos  Humanos  en  Estam-

2 Entre el 5 y el 13 de septiembre de 1994 tuvo lu-
gar en El Cairo la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo,  en la que se destacaron 
los vínculos entre las cuestiones de desarrollo y 
de población en el sentido de permitir ejercer a los 
varones  y a  las mujeres  el  derecho de procrear, 
pudiendo determinar el número y el espaciamien-
to de sus hijos mediante la aplicación de progra-
mas de planificación familiar y de salud de la re-
producción.

3 La  Cumbre  Mundial  sobre  Desarrollo  Social  se 
celebró  en  Copenhague  del  6  al  12  de  marzo 
de 1995 y en ella  se trataron principalmente los 
problemas sociales que padecen los países tanto 
industrializados como en desarrollo,  centrándose 
en la exigencia de erradicar  la pobreza,  la crea-
ción  de  empleo  y  la  disminución  del  paro,  así 
como en lograr una mayor integración social.

4 Del 4 al 15 de septiembre de 1995 se celebró en 
Beijing la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
con objeto, entre otras cosas, de potenciar la situa-
ción social, política y económica de la mujer, me-
jorar  su  salud  y  su  acceso  a  la  educación,  así 
como sus derechos de procreación, adoptando fi-
nalmente la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing, donde quedó patente que es menester 
abordar los problemas de la sociedad en general 
desde una perspectiva de género y que ésta se re-
fleje en todas las políticas y programas a escala 
nacional, regional e internacional. 

bul 5 y sobre Alimentación en Roma 6, entre 
otras, con el fin de tratar los diferentes as-
pectos  del  desarrollo.  También  hay  que 
mencionar  las sucesivas resoluciones anua-
les de la  Asamblea General de las Naciones 
Unidas y de la Comisión de Derechos Huma-
nos relativas al derecho al desarrollo 7.

Durante  el  año  2002  tuvieron  lugar  dos 
nuevas  conferencias  mundiales  convocadas 
por las Naciones Unidas relativas a la Finan-
ciación del Desarrollo y al Desarrollo Sosteni-
ble, celebradas en Monterrey 8 y Johannesbur-

5  En 1996, entre el 3 y el 14 de junio, se celebró en 
Estanbul la II Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II), en 
la que se aprobó un plan de acción que sirviera 
para fomentar el establecimiento de asentamientos 
humanos sostenibles y que proporcionasen una vi-
vienda digna para todos ante las negativas conse-
cuencias de la acelerada urbanización que padece 
nuestro planeta y que conllevan el continuo dete-
rioro de los asentamientos humanos en la mayor 
parte del mundo.

6  En 1996, del 13 al 17 de noviembre, tuvo lugar 
en Roma la Cumbre Mundial sobre Alimentación, 
que fue la primera realizada por Jefes de Estado y 
de Gobierno sobre los problemas del hambre y la 
malnutrición y en la que se aprobó la Declaración 
de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial 
y el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre 
la Alimentación. En ellos los líderes congregados 
plasmaron su compromiso en pro de que "todas 
las personas tengan acceso físico y económico a 
alimentos  suficientes  y  en todo momento y que 
sean seguros y nutritivos para satisfacer sus nece-
sidades dietéticas y sus preferencias alimentarias, 
con miras a una vida activa y saludable"

7 Véanse,  por  ejemplo,  las  Resoluciones  de  la 
Asamblea  General  56/150,  de  19 de diciembre 
de 2001  (A/RES/56/150,  8 de febrero  de 2002), 
54/175,  de  17  de  diciembre  de 1999 
(A/RES/54/175, 15 de febrero de 2000),  53/155, 
de 9 de diciembre de 1999 (A/RES/53/155),  de 
25 de febrero de 1999) y 52/136, de 12 de diciem-
bre  de  1997  (A/RES/52/136,  de  3 de marzo 
de 1998),  y las Resoluciones de la Comisión de 
Derechos  Humanos  2003/83,  de  25 de abril 
de 2003, 2002/69, de 25 de abril de 2002, 2001/9, 
de  18  de  abril  de 2001,  2000/5,  de  13 de abril 
de 2000,  1999/79,  de  28 de abril  de 1999,  y 
1998/72, de 22 de abril de 1998.

8 La  Conferencia  Internacional  sobre  la  Financia-
ción del Desarrollo tuvo lugar en Monterrey (Mé-
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go 9,  respectivamente,  donde se pusieron en 
evidencia  de  nuevo los  enormes  obstáculos 
que encuentra actualmente la puesta en prácti-
ca de los principios y normas relativos al de-
sarrollo humano y sostenible. A este respecto, 
cabe mencionar, a modo de ejemplo, el caso 
del Protocolo de Kyoto sobre el cambio cli-
mático, en especial, en lo que se refiere a la 
aplicación  del  principio  de  responsabilidad 
común, pero diferenciada según la capacidad 
económica y el grado de desarrollo industrial 
de cada Estado.

También  procede  mencionar  los  Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio, acordados en 
la Cumbre del Milenio de las Naciones Uni-
das, celebrada en Nueva York en septiembre 
del año 2000 y en la que participaron en to-
tal 189 Estados. En dichos Objetivos los lí-
deres mundiales fijaron una serie de metas a 
lograr en plazos definidos y cuyo progreso 
hacia su realización fuera mensurable.  Con 
este  propósito,  deberán  elaborarse  regular-
mente  informes  en cada país  en desarrollo 
mediante la participación y la colaboración 

jico)  del  18 al  22 de  marzo de 2002,  donde se 
aprobó  como  documento  final  el  denominado 
Consenso de Monterrey. En realidad, se saldó con 
un relativo fracaso debido a la escasa disposición 
de los países ricos en concretar sus compromisos 
a este respecto, principalmente en lo que se refiere 
a  destinar  como mínimo al  0,7% de  su  PNB a 
AOD, y de éste el  20% (es decir,  el 0,15% del 
PNB) a los países más pobres. Como mucho se 
logró su compromiso de romper la tendencia de-
creciente aumentando su contribución para apro-
ximarse a esa cifra en los próximos años.

9 La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sosteni-
ble se celebró en Johannesburgo (Sudáfrica)  del 
26 de agosto al 4 de septiembre de 2002 y en ella 
se aprobaron dos documentos: la Declaración de 
Johannesburgo y el Plan para su aplicación, que 
incluye una serie de metas y objetivos a lograr en 
un plazo determinado. Fue, entre otras cosas, es-
cenario del enfrentamiento entre la UE (en favor) 
y los EE.UU. (en contra) en lo relativo a la ratifi-
cación  del  Protocolo  de  Kyoto,  quedando  pen-
diente para su ratificación por parte de China, Ca-
nadá y Rusia, que si se confirma, dicho Protocolo 
podrá entrar en vigor al conseguir no sólo el nú-
mero  suficiente  de  países (55)  sino  además  que 
éstos superen el 55% del total de las emisiones de 
gases de efecto invernadero.

entre los gobiernos, la sociedad civil, el sec-
tor privado, las instituciones financieras in-
ternacionales  y los demás agentes  implica-
dos, con la asistencia y el asesoramiento del 
sistema de las Naciones Unidas, en los que 
se reflejen los avances y retrocesos hacia las 
metas y los objetivos fijados.

Dichas metas y objetivos consisten bási-
camente  en  la  lucha  contra  la  pobreza,  el 
hambre,  las  enfermedades  endémicas,  el 
analfabetismo,  el  deterioro  del  medio  am-
biente  y la  discriminación  contra la  mujer. 
En la Cumbre sobre el  Desarrollo Sosteni-
ble,  celebrada  en  Johannesburgo  en  el 
año 2002, se insistió particularmente en las 
metas  encaminadas a reducir  el  número de 
personas que carecen de agua potable y de 
saneamiento básico, entre otros. A los infor-
mes  individuales  de  cada  país  se  añadirán 
los  informes  a  escala  mundial  que  deberá 
presentar el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas ante la Asamblea General, el pri-
mero de los cuales se presentó en octubre de 
2002. En dicho informe el entonces Secreta-
rio  General  (Kofi  Annan)  manifestaba  ya 
que:

“los resultados alcanzados por la Comunidad 
Internacional  en  los  dos  primeros  años  de 
aplicación de la Declaración del Milenio po-
dría  decirse,  como  mucho,  que  son 
ambiguos”. 10

En efecto,  a lo largo de este informe el 
ex-Secretario General mostraba ya una cier-
ta  decepción  por  el  curso  de los  aconteci-
mientos, como no puede ser menos -a mi en-
tender- mientras no se lleve a cabo una pro-
funda  reorientación  del  actual  proceso  de 
globalización o mundialización comercial y 
financiera.

No obstante, puede admitirse la vigencia, 
aunque limitada,  y la plena legitimidad del 
derecho  al  desarrollo  humano  y  sostenible 
sobre la base de los textos jurídicos interna-

10  Véase dicho informe en el  doc. A/57/270 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, pun-
to 113.
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cionales  elaborados  principalmente  en  el 
marco de las Naciones Unidas, por un lado, 
y, por el otro, en la cultura y la filosofía de 
los  derechos  humanos  y  fundamentales  y 
desde los valores universales en que se ins-
piran: dignidad, justicia, libertad y solidari-
dad.  Junto  con  estos  valores  universales 
también resulta muy útil a la hora de funda-
mentar  los  derechos  humanos,  incluido  el 
derecho al  desarrollo humano y sostenible, 
el concepto de satisfacción de las necesida-
des básicas y humanas  (la alimentación,  la 
vivienda, la salud o la educación, por ejem-
plo) como condición previa para poder dis-
frutar  y  hacer  realidad  todos  los  derechos 
humanos  para  todos  de  manera  equitativa. 
En este sentido, los preámbulos de los Pac-
tos Internacionales de los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales y de los Dere-
chos  Civiles  y  Políticos,  aprobados  por  la 
Asamblea  General  de las  Naciones  Unidas 
en diciembre de 1966, afirman lo siguiente: 

"que, con arreglo a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, no puede realizar-
se el ideal del ser humano libre, en el disfrute 
de las libertades civiles y políticas y liberado 
del temor y de la miseria, a menos que se cre-
en condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos civiles y políticos, tan-
to como de sus derechos económicos, socia-
les y culturales". 

Pues  bien,  entre  esas  condiciones  que 
permitan a cada persona gozar del conjunto 
de los derechos humanos se encuentra inelu-
diblemente la satisfacción de las necesidades 
básicas y la realización del derecho al desa-
rrollo.

Para abordar el derecho al desarrollo hu-
mano y sostenible debe procederse al estu-
dio, análisis y reflexión de los múltiples tex-
tos  jurídicos  y  declarativos  elaborados  por 
organizaciones  internacionales,  principal-
mente  de las  Naciones  Unidas,  algunos de 
los cuales han alcanzado el rango de tratado 
internacional.  También  deben  tenerse  en 
cuenta las declaraciones y documentos ema-
nados de las diferentes conferencias interna-

cionales  sobre  derechos  humanos,  desarro-
llo, medio ambiente y asuntos conexos, con-
vocadas por las Naciones Unidas y donde se 
recogen los compromisos  políticos  contraí-
dos por los gobiernos firmantes y participan-
tes. Asimismo, ocupan un lugar relevante en 
este  estudio  los  informes  sobre  desarrollo 
humano elaborados anualmente desde 1990 
por el PNUD, así como los informes de los 
sucesivos grupos de expertos designados en 
el seno de las Naciones Unidas para abordar 
el problema del desarrollo en el mundo y los 
obstáculos  que  encuentra  para  su  realiza-
ción. Son muchos los que cuestionan la vali-
dez  y  efectividad  de  las  normas  jurídicas 
emanadas de tales textos, elaborados princi-
palmente en el marco de las Naciones Uni-
das. Aquí cobra especial relevancia la teori-
zación acerca de las normas denominadas en 
el argot jurídico anglosajón como “soft law” 
y que personalmente traduciría al castellano 
como derecho emergente o en formación y 
no "derecho blando", por ser más ilustrativo 
del carácter de semejante derecho. "Derecho 
blando" o expresiones semejantes relegarían 
a este derecho a un lugar marginal, secunda-
rio, de inferior categoría,  que considero no 
refleja  con  justeza  lo  que  esta  dimensión 
emergente del Derecho representa. 

El reconocimiento del derecho al desarro-
llo a nivel internacional exige a los obliga-
dos, la comunidad internacional en su con-
junto y en particular los Estados de los paí-
ses más ricos e industrializados, el deber no 
sólo de no obstaculizar o no impedir el pro-
ceso de desarrollo de los países en desarrollo 
sino también el deber de cooperar, asistir e 
impulsar activamente dicho proceso de desa-
rrollo, todo lo cual se deriva del deber de co-
operación en el que deben basarse las rela-
ciones internacionales. Esto sucede así aun-
que dichos deberes a escala internacional no 
hayan  adquirido  todavía,  como  ocurre  en 
gran medida con las normas del derecho in-
ternacional, la plena coercibilidad que carac-
teriza a las normas jurídicas del derecho in-
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terno,  debido  principalmente  a  la  ausencia 
por ahora de un sujeto definido y permanen-
te que se encargue de ejercer dicha coerción 
en  caso  de  incumplimiento  de  dichas  nor-
mas.

Las resoluciones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas adoptadas por unani-
midad o por abrumadoras mayorías interpre-
tan con especial relevancia la Carta de las Na-
ciones Unidas, consagran la existencia de una 
nueva  costumbre  internacional  o  declaran 
principios generales del Derecho Internacio-
nal actualmente vigentes 11. Asimismo, pese a 
que la Asamblea General no posee una fun-
ción legislativa internacional, dichas Resolu-
ciones sí tienen particular importancia como 
posibles fuentes del derecho internacional en 
la  medida  en que son capaces  de iniciar  el 
proceso que dé origen a nuevos derechos y 
deberes jurídicos de los distintos sujetos del 
derecho internacional que, eventualmente, se-
rán recogidos en posteriores pactos o tratados. 

Desde el punto de vista formal, dichas re-
soluciones o recomendaciones no son jurídi-
camente vinculantes para los Estados, pues 
estos últimos mantienen la potestad de deci-
dir su aplicación o no en su orden jurídico 
interno. Sin embargo, algunos autores inter-
pretan que si un Estado ha manifestado su 
aprobación o aceptación respecto del conte-
nido de una determinada resolución ello se 
aproxima al consentimiento prestado respec-
to de un tratado o convención internacional 
y,  por  lo  tanto,  se  compromete  en  alguna 
medida a  su cumplimiento  y aplicación.  A 
este  respecto,  el  Tribunal  Internacional  de 
Justicia considera que “las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
aunque carezcan de fuerza obligatoria, pose-
en en ocasiones valor normativo” 12.

11 Véase Héctor GROS ESPIELL: Derecho Interna-
cional del Desarrollo, en Cuadernos de la Cátedra 
J. Brown Scott, Universidad de Valladolid, 1975, 
pp. 32-33.

12 Dictamen consultivo de 8 de julio de 1996, relati-
vo a la legalidad de la amenaza y del uso de armas 
nucleares, Rec., p. 254.

En cualquier caso, lo cierto es que en el 
derecho internacional existen múltiples tex-
tos normativos de diversa naturaleza jurídica 
a través de los cuales se “juridifica” o “posi-
tiviza”, en cierto modo, el derecho al desa-
rrollo como un derecho humano que integra 
el conjunto de los derechos humanos. Aun-
que la Declaración sobre el Derecho al De-
sarrollo es, por el momento, una resolución 
de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones 
Unidas que carece del carácter vinculatorio 
para los Estados que la han aprobado que sí 
poseería en caso de convertirse en un tratado 
internacional, su existencia facilita que en el 
futuro tenga lugar tal transformación. Dicha 
Declaración supone un compromiso político 
contraído por los Estados que la aprobaron 
de cuyo cumplimiento deben dar cuenta a la 
comunidad internacional y para los Estados 
que no la aprobaron refleja el grado de con-
senso internacional en torno al texto aproba-
do, por lo que desde el punto de vista demo-
crático deberían cesar en su oposición aun-
que  sean  los  más  ricos  e  industrializados. 
Idéntica afirmación cabe hacer  respecto de 
la  Declaración  y  Programa  de  Acción  de 
Viena de 1993, la cual confirmó el derecho 
al desarrollo como un derecho humano, y de 
las  resoluciones  de las  sucesivas  conferen-
cias  y  cumbres  mundiales  convocadas  por 
las Naciones Unidas sobre temas relaciona-
dos con los derechos humanos.

De hecho, hoy por hoy, ningún otro orga-
nismo internacional  o  multilateral  posee  el 
grado de legitimidad a escala planetaria que 
posee la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, no sólo porque así se le reconoce en 
la Carta de las Naciones Unidas sino tam-
bién porque constituye un foro para el deba-
te sobre los problemas de alcance internacio-
nal en el que los países en desarrollo dispo-
nen de una representatividad a la hora de vo-
tar  y de adoptar decisiones,  recomendacio-
nes o resoluciones de la que no pueden arro-
garse en absoluto otras organizaciones como 
la  Organización  Mundial  del  Comercio,  el 
Banco Mundial o el Fondo Monetario Inter-
nacional. En efecto, en las citadas institucio-
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nes,  los  países  en desarrollo  carecen  de la 
debida representación en proporción a su po-
blación y a su carácter de Estados indepen-
dientes ni su situación e intereses son teni-
dos debidamente en cuenta a la hora de to-
mar decisiones y de aplicarlas.

Los preceptos de la Carta de las Naciones 
Unidas relativos a los propósitos de la Orga-
nización y a las obligaciones de los Estados 
miembros  de  cooperación  internacional 
(preámbulo, párrafo 3 del artículo 1 y artícu-
los 55  y 56)  constituyen  normas  que  están 
vinculadas estrechamente con la realización 
del contenido y de los objetivos del derecho 
al desarrollo y, por lo tanto, puede conside-
rarse que la cooperación internacional forma 
parte  del  contenido  de  tal  derecho por  ser 
condición necesaria para su aplicación y rea-
lización. Como se sabe, dicha Carta es el do-
cumento constituyente de las Naciones Uni-
das y constituye asimismo un tratado inter-
nacional  que codifica  los principios  funda-
mentales de las relaciones internacionales. 

La  Declaración  Universal  de  los  Dere-
chos Humanos (DUDH), una resolución de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas 
como  la  Declaración  sobre  el  Derecho  al 
Desarrollo (DDD), se encuentra también es-
trechamente vinculada con el derecho al de-
sarrollo debido a que la realización efectiva 
de los derechos humanos que figuran en la 
citada  Declaración  Universal  forman  parte 
asimismo del contenido de dicho derecho y, 
además, ha adquirido por vía consuetudina-
ria, según muchos autores, un grado de obli-
gatoriedad comparable al de un tratado inter-

nacional. Así, por ejemplo, merece reseñarse 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 25:

“Toda  persona  tiene  derecho a  un  nivel  de 
vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la  alimentación,  el  vestido,  la  vivienda,  la 
asistencia médica y los servicios sociales ne-
cesarios”

Así como el artículo 28:

"Toda persona tiene derecho a que se establez-
ca un orden social e internacional en el que los 
derechos y libertades proclamados en esta De-
claración se hagan plenamente efectivos"13.

Los Pactos  Internacionales  de los  Dere-
chos Humanos, el Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC)  y  el  Pacto  Internacional  de  los 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), cons-
tituyen  asimismo  textos  normativos  estre-
chamente vinculados con el derecho al desa-
rrollo dado que en dichos textos figuran gran 
parte de los derechos humanos que forman 
parte del contenido de dicho derecho. Estos 
pactos poseen rango de tratado internacional 
con  la  consiguiente  fuerza  de  obligar  para 
los Estados signatarios, que son en la actua-
lidad la mayoría de los existentes. 

En el artículo 2 de ambos Pactos, los Es-
tados partes se comprometen a adoptar me-
didas, tanto por separado como mediante la 
asistencia  y la cooperación internacionales, 
para lograr por todos los medios apropiados, 
además de la adopción de medidas legislati-
vas, la plena efectividad de los derechos re-

13 El  preámbulo  de  la  Declaración  y Programa  de 
Acción de Viena (1993) menciona también "la as-
piración de todos los pueblos a un orden interna-
cional basado en los principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas, en particular la pro-
moción y el fomento de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de todos y el respeto 
del principio de la igualdad de derechos y de la li-
bre determinación de los pueblos, en condiciones 
de paz, democracia, justicia, igualdad, imperio de 
la ley, pluralismo, desarrollo, niveles de vida más 
elevados y solidaridad".
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conocidos  en dicho Pacto.  Esto muestra  el 
grado de compromiso contraído por los Es-
tados partes en la aplicación y la realización 
del  derecho  al  desarrollo  en  la  medida  en 
que este derecho integra el conjunto de los 
derechos humanos que figuran en los citados 
Pactos, como se ha señalado.

Cómo hacer efectivo el  derecho al desa-
rrollo

El modelo de desarrollo humano, social y 
sostenible exige para su realización la reo-
rientación de las actuales políticas económi-
cas aplicables, tanto a escala nacional como 
internacional,  así  como  de  las  relaciones 
económicas, financieras y comerciales entre 
los países “desarrollados” y “subdesarrolla-
dos”, con el propósito de que sean más equi-
tativas y menos abusivas. Además del siste-
ma de las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados,  las  instituciones  financieras 
y comerciales internacionales, como el Fon-
do Monetario Internacional, el Banco Mun-
dial y la Organización Mundial del Comer-
cio, los Estados más ricos y poderosos que 
las controlan,  así como los grandes bancos 
privados y las empresas transnacionales, tie-
nen una especial responsabilidad en esta ta-
rea por su creciente protagonismo en la es-
cena internacional.

Se requiere, en general, la elaboración y 
aplicación de medidas a escala nacional e in-
ternacional para, por un lado, movilizar los 
recursos  técnicos,  económicos  y  humanos 
necesarios en pro del modelo de desarrollo 
humano y sostenible y, por el otro, la protec-
ción y promoción de los derechos e intereses 
de los individuos y grupos más vulnerables 
y desfavorecidos. En particular, serían nece-
sarias medidas encaminadas a abolir o anu-
lar y no sólo “aliviar” o “aligerar” la deuda 
externa  de  los  países  menos  desarrollados. 
En  este  sentido,  deberían  llevarse  a  cabo, 
por  ejemplo,  auditorías  para  determinar  el 
origen de dicha deuda, pues en gran parte es 
de naturaleza odiosa e ilegítima por ser fruto 

de decisiones y actos ilícitos y fraudulentos 
cometidos por gobernantes corruptos y altos 
cargos  de  instituciones  internacionales,  así 
como de empresas y bancos transnacionales, 
para  su  exclusivo  beneficio 14.  Asimismo, 
debería anteponerse la satisfacción de las ne-
cesidades básicas o fundamentales de la po-
blación al reembolso de la deuda externa a la 
hora de asignar los recursos presupuestarios 
e incluso, si procede, alegar el estado de ne-
cesidad o de fuerza mayor debido a la esca-
sez de dichos recursos para suspender el re-
embolso de la citada deuda.

14 Véase ¡Investiguemos la deuda!. Manual para rea-
lizar auditorías de la deuda del tercer mundo, de 
AAJ,  ATTAC  (Uruguay),  CADTM,  CETIM, 
COTMEC, Auditoria Cidada da Divida (Brasil), 
Emaús  Internacional,  EURODAD,  Jubileo  Sur, 
South Centre, ed. CETIM y CADTM, Bruselas y 
Ginebra 2006.
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